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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION SIMULTANEA DE COMPANIA IX- 
MOBILIARIA KATALOS S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INS- 
CRiPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de ia COMPANIA INMOBILIARIA 
KATALOSS.A., se otorgóen laciudad de Guayaquil. 
el 25 de Octubre de 1995, ante el Notario Vigésimo 
P-imero del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por 
e! señor intendente Jurídico dela Oficinade Guayaquil, 

abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 
No. 95-2-1-1- 0007207 el 14 de noviembre de 1995 
einscritaenel Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
con el No, 6177 L.I. el 21 de noviembre de 1995 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía 
se denomina COMPANIA INMOBILIARIA 
KATALOS S.A. y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. 
3.- DOMICILEIO.- El domicilio de la compañía es la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 
compañía es dedicarse a la producción, 
comercialización, exportación, compra-ventadetoda 
clase de productos agrícolas, fertilizantes, insumos, 
insecticidas y pesticidas. Alacompra-venta, adminis- 
tración permuta, construcción, lotización, arrenda- 
miento de todo tipo de bienes raíces sean éstos 
urbanos, rústicos o rurales incluyendo los compren- 
didos bajo el régimen de propiedad horizontal... 
5.- CAPITAL .- El capital autorizado de lacompañía 
es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y el capital 
suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
divididoen CINCO MIL acciones ordinarias y nomi- 
nativas de un MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRI- 
TO..- El capital está suscrito íntegramente y pagado 
de lasiguiente manera: Ennumerarioel 25% quedan- 
do por pagarse el 75% en el plazo de dos años, en 
cualquiera de las formas permitidas por la Ley. 
. ADMINISTRACION Y REPRESENTA- 
ty LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Junta General de Accionistas y es administrada porel 
Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente. 
Ejerce larepresentación legal, judicial y extrajudicial 
el Gerente General, necesitando autorización de la 
Junta General de Accionistas, para la transferencia, 
enajenación y gravamen a cualquier título de los 
bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 28 de noviembre de 1995 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL s 
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